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DIRECCION- ADMINISTRACIÓN:
O^llo dol Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono nüm. 2>549,

VENTA DB BJBmPLARBS: 
SAlnItterlo de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,60-

E T A  D E  M A D R I D
. S U M A R I O

F a r t e  ©Heial,

Ministerio de la Siierra:
Real orden disponiendo se devuélvan á los 

individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.—Páginas 729 y 730,

Ministerio de Hacienda;
Real orden habilitando el punto de Tossa 

del Mar (Gerona) para exportar al eX' 
tranjero cortem de corcho (escurcit) ,— 
Página 730.

Otra autorizando á la Sociedad anónima 
Industrial Alcoholera para instalar en 
Barcelona una fábrica de alcohol desna
turalizado.—Página 730.

Ministerio de la  Gobernación:
Real orden disponiendo sean desechadas 

todas las proposiciones presentadas al 
concurso celebrado para la adquisición 
de solares ó edificios á derribar ó á apro
vechar con destino á los servicios de Co
rreos y Telégrafos en Logroño, y que se 
convoque nuevo concurso en las mismas 
condiciones que el anterior.—Página 731.

. Ministerio de ¡nstrncdoE Füf>Ika y Bellas
Real orden aprobando en su totalidad, y 

por las sumas que se indican, los presu

puestos para atenciones de maierial de 
talleres de las Escuelas Industriales, Es
cuelas Industriales y de Artes y Oficios y 
Escuelas de Artes y Oficios que se mencio
nan.—Páginas 731 y 732.

Otra declarando que los Catedráticos de 
Escuelas dé Comercio que ingresaron por 
oposición en la asignatura de Tecnología 
industrial pueden optar, en virtud de con
curso de traslado, á Cátedras de Física, 
Química, Historia Natural, Mercancías y 
Procedimientos industriales, y reconocien
do á los expresados Catedráticos derecho 
preferente á ocupar, en caso de vacante, 
la Cátedra antes mencionada, en la Es
cuela á que pertenezcan.— Página 732.

Otra (rectificada) disponiendo que el Cate
drático de la Escuela Profesional de Co
mercio de Alicante D. Germán Bernácer 
Tormo pase á ocupar la Cátedra de Físi
ca, Química, Historia Natural, Mercan
cías y Procedimientos Industriales, va
cante en dicho Establecimiento.— Pági
na 732.

iliiis fer ío  os

Real orden anunciando concurso para pro
veer la plaza de Verificador de contado
res eléctricos de la provincia de Badajoz. 
Página 732.

Aclíüinístraciéii Oentra!;
G r a c ia  y  JusTiciA.—Direccióii General 

de los Registros y del Notariado.—

Anunciando que la Notaría, vacante, de 
Santibáñez Zarzaguda, del distrito y Co
legio Notarial de Burgos, se adiciona á 
las anunciadas en la convocatoria para  
oposiciones á Notarías' determinadas va
cantes en el territorio de la Audiencia de 
Burgos, inserta en la G a c e t a  del 26 de 
Marzo del año actual.—Página 782.

I n s t r u o o i ó y  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Anunciando haher sido solicitado por don 
José Tgnacio Arana y Erezuma duplicado 
del titulo de Licenciado en Derecho.—Pá
gina 732.

A n e x o  1.^— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s *  
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  — A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco 
de España {Bilbao), Crédito Navarro, 
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante y Dirección Ge
neral de la Deíida y Clases Pasivas.— 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

Ab e x o  C u a d ro s
fiGos m

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Relaciones de re
manentes de bienes de beneficencia apro- 
bados por esta Dirección General para  
que se emitan inscripciones nominativas 
del 4 por 100 á favor de las Corporacio
nes que se indican.

A n e x o  8.® — T r ib u n a l  S u p rem o ,-  
DE LO C iv i l .— 17 y  18.

‘ Bala

H  c o n j o  m  i n i s f E i

8. M, el Bbt Don Alfonso XIII fe  D. g.),
f'.v Mo la Eeiná Doña Victoria Eugenia y 
SB. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes eontinúan sin novedad en su impor- 
to t e  salud.

igual beneficio disfrutan las dexntii 
la Augusta Real Familisi,

M ISiSTEM OJS M  C íü iK il

EBAL OBSEN 
- Excmo. Br.: Hallándose jnstiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos
qiia se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recro-la- 
miento,

El R ey  (q. D. g.) se lia servido dispo* 
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 

I con ios números y por las Delegaciones

de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

Do Real orden lo digo á Y. E. para su 
coiiocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 10 d@ 
Septiembre de 1915.

B 0H A G m  ^
Señores Capitanes generales de las 1.%

2.^, y 6.̂  Regiones.
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Eeladón qm se cUae

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

      -
Juan Franganillo Fernández

Francisco Rodríguez Pérez.

Enrique Tienda Pesquero...
Rafael Royes Jim énez..........
José Marfa Siles Benavides .
Ernesto Canuto Martí..........
Alfredo Escriba Taléns........
Vicente Tárrega Sales. . . . . .
Francisco Benedito Redón..
Jaime Alcaraz Ganicio.........
Antonio Botella Beviá.........
Emilio Cabezali Sempere... 
Carlos González Torres. . . . .  
F r a n c i s c o  Javier Gueren- 

diain Zapatería.................

Justo Zubizarreta Espoleta.
El mismo................................
Pascual Medrano Arnedillo.

Antonio Fernández Rañada. 1915

m
iB•o

1915

1912

1915
1915
1915
1912
1912
1915
1912 
1915 
1914
1914
1913

1915

1913
1913
1913

P ÜKTO  
XN QUE ?ÜKP.0N ALISTADOS

Ayuntamiento,

F regen al de 
la Sierra.. 

A lc o le a  del 
Río . . . . . . .

Córdoba.......
Rute .
Alcalá laReal 
Catarroja.... 
Carcagente..
Castellón__
Idem.............
Aspe.............
Idem . . . .
Alfafara... . .  
Córdoba.......

S. Sebastián.

Bilbao . 
Idem... 
Idem...

En tr ambas- 
aguas........

Provincia.

Badajoz........

Sevilla. . . . . .
Córdoba.. . . .
Idem.............
Jaén ,  ,
Valencia. . . .
Idem., . . . . . .
Castellón....
Idem. ..........
Alicante . . . .
Idem   .
Idem.............
Córdoba.......

Guipúzcoa...

Vizcaya........
Idem.............
Idem.............

Santander.

CAJA 

DE RECLUTA

Zafra, 13.

Carmonaj 20 
Córdoba, 22.. 
Lucena, 23...  
Jaén, 30. . . . . .
Valencia, 43., 
Alcira, 45. . .  . 
Castellón, 46. 
Id e m .. . .  —
Orihuela, 50..
Idem   .
Alcoy, 49 . . . .  
Córdoba, 22..

S an  S e b a s 
tián, 8 5 . . . .  

Bilbao, 86 . . .
Idem .............
Idem  ............

Santander,

F E C H A
DB LA 

OAETA PACO

80 Enero 1915,

28 Mayo 1912,.
30 Febro. 1915. 
28 Enero 1915.
3 Febro, 1915.

31 Aíayo 1912,. 
26 Julio 1912. .
3 Febro. 1915. 

28 Mayo 1912.. 
30 Enero 1915 
13 Febro 1914. 
l9Sep. 1914... 
30 Enero 1913.

13 Febro. 1915. 
25 Enero 1913. 
29 Sep. 1914.. . 
22 Enero 1913.

3 Febro. 1915.

Nñmero 
de la carta 
de pago.

208

112
4

21
233
227

66
90

665
605
441
59

105

86
363
705
290

198

Delegación
de

Hacienda 
que e x p i d i ó  

la
carta da pago.

Badajoz .

Sevilla__
C órdoba.. 
Id e m .. . . .
J a é n ... . . .
Valencia..
Idem ........
Castellón. 
Id e m .. . . .  
A licante..
Idem .......
Sevilla.... 
C órdoba..

Guipúzcoa
Vizcaya__
Idem ........
Idem ........

Santander.

Snma 
que debe 
aer reinte* 

grada.
Pesetas.

500

500
1.000
1.000
1.000

500
1.000

500
500
500
500

1.000
500

1.000
500
250
500

1.000

M í i i O T E í o  DE m m m k

p  REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia del pro

pietario de Tossa del Mar (Gerona), don 
Pedro Torrellas Nadal, en solicitud de 
que se habilite este puerto para exportar 
al extranjero corteza de corcho: 

Resultando que el solicitante funda su 
petición en que procedentes de sus pro
piedades y de grandes compras hechas 
en la región, tiene almacenadas cantida
des considerables de corteza de corcho 
(escurcit), cuyo acarreo por tierra para 
embarcaida en un puerto habilitado le 
resulta excesivamente costoso: 

Resultando que por Real orden de 20 
de Septiembre de 1909, la suprimida 
Aduana de Tossa del Mar quedó habili
tada, como punto de quinta clase, para 
©1 embarque, en régimen de cabotage, de 
frutos y efectos del país:

Resultando que el puerto de Tossa del 
Mar se halla inmediato al puerto de Bla- 
mes, donde las operaciones pueden ser 
documentadas é intervenidas, vigilándo
se fácilmente con la fuerza del resguardo 
existente en este último punto:

Vistos los informes de las Autoridades 
de la provincia de Gerona, emitidos con
forme el artículo 3.® de las Ordenanzas 
de Aduanas, y favorables todos á la soli- 
©itud de habilitación presentada: 

Considerando que habiéndose de apli
car indiistrialmente dicha corteza de cor
cho, su exportación puede dar margen á 
un considerable aumento de riqueza en 
la  comarca donde se produce:

Considerando que el mencionado pro
ducto no está sometido al pago de los de- 
irechos arancelarios de exportación;

A

Considerando que siendo la corteza de 
corcho mercancía de relativo poco coste 
conviene no recargarla con los gastos de 
transporte, bastante elevados, que impli
carían tener que llevarlos á cualquiera 
de las otras Aduanas habilitadas; y  

Considerando que de accederse á la ha
bilitación solicitada no se perjudican los 
intereses del Tesoro, beneficiándose en 
cambio los de la comarca productora de 
dicha corteza de corcho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha sei-vido acordar se habilite el 
puerto de Tossa del Mar para exportar 
al extranjero corteza de corcho, bien en
tendido que esta habilitación se concede 
para la parte externa de la mencionada 
corteza, debiendo documentarse é  inter
venirse los despachos por la Aduana de 
Blanes bajo la vigilancia de la fuerza del 
Resguardo existente en dicho punto, 
siendo de cuenta del interesado el abono 
de las dietas reglamentarias y  gastos de 
locomoción al funcionario de la Aduana 
de Blanes cuando las operaciones que en 
Tossa del Mar se verifiquen exijan su 
presencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos años» Madrid, 13 de 
Septiembre de 1915,

BÜGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Joaquín Fiera, Director Gerente 
de la Sociedad anónima Industrial Alco
holera, establecida en Barcelona, en soli
citud de que se autorice á la misma para 
instalar en dicha población, Pasaje de

Aymá, número 18, una fábrica para la 
elaboración de alcohol desnaturalizado:

Vistos el número 6.̂  del artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908 y  los 
capítulos 3A, 5.® y 7.̂  del Reglamento de 
la misma fecha; y

Considerando que el primero de los re
feridos textos autoriza la instalación de 
las fábricas de esta índole en las capita
les de provincia y poblaciones en que 
existan Aduanas de primera cláse, cuyas 
dos circunstancias concurren en este caso, 
y en tal concepto debe accederse á lo so
licitado, siempre que la fábrica de que se 
trata se ajuste en su instalación y  funcio
namiento á las condiciones exigidas por 
los capítulos del Reglamento de la renta 
de que se deja hecha mención, y  á lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Noviem
bre de 1913,

El R ey  (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á la Sociedad so- 
licitante para instalar en Barcelona una 
fábrica de alcohol desnaturalizado, siem
pre que len su instalación y  funciona
miento se ajuste á los preceptos de los 
capítulos 3.®, 5.® y  TP del Reglamento de 
la renta y  se someta al régimen de inter
vención; entendiéndose que esta autori
zación se declarará caducada de no ins
talarse la fábrica en el plazo prevenido 
por la Real orden de 10 de Noviembre de 
1913.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Septiembi’e de 1915.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.
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M1ISTE810 M LA GOBlSMCIií'^
? RBAI, OBDEN

limo. Sr.: Verificado el conciirso que á 
v irtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 24 de Marzo del presente año, se con
vocó en el Boldin Oficial de la provincia 
de Logroño de 31 do igual mes y oii la 
G a c e t a > e  M a d r id  de 6 de Abril siguien
te, para la adquisición de solares ó edifi
cios á derribar ó á aprovechar con desti
no á los servicios de Goitcos y Telégra
fos en aquella cepilaL

Resultando que, segiin el acta notarial 
levantada ai efecto ante la Junta do Ins
pección/V igilancia y Recepción de las 
obras x>ara el ediñcio destinado á los ex
presados servicios en la citada población, 
fueron cinco los pliegos quo so presenta
ron dentro del plazo marcado para ello  ̂
conteniendo las sigiiientos proposiciones:

1.  ̂ De Pío Ramírez Santolaya, que 
ofrece un solar do 735 metros cuadrados 
con construcciones aprovechables en p ar
te en la calle do Miguel Villaniicva, nú 
mero 7, por el precio total de 80,000 pe’ 
setas.

2.^ De D. Hipólito Bergasa y Muñcz, 
quien ofrece alternativa monto cualquiera 
de los dos solares que indica: uno do 
572,40 metros cuadrados, con una ediíi- 
cación y lindante ai Norte con la calle 
del General Zurbano, y otro de 750 me’ 
tros cuadrados, que linda, por el Sur, con 
la mencionada calle, por el mismo pre
cio de 50.000 pesetas cada uno de ellos.

3.  ̂ Quo está suscrita por D. Pablo Le- 
rente Ibáñez, como representante de las 
Religiosas llamadas Erm iíañas do San 
Agustín, quienes ofrecen un solar de 650 
metros cuadrados 40 ceníimetros, que 
forma parte del Convento de las expresa
das Religiosas, sito en la calle del Morca- 
do y con esquina á la plaza de San Agus. 
tín, por el precio de 60.000 pesetas.

4.^ Form ulada por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Logroño, y 
en representación de dicho Municipio^ 
que ofrece en prim er término el solar 
contiguo al Gobierno Civil, en la calle 
del Marqués de Murrieta, de 10.375 píos 
cuadrados Y 15 centésimas, por 51.876,75 
pesetas, y para el caso de que no se acep
te, otro en la plaza ó calle do San Barto
lomé, que constituye la actual plaza de 
Abastos, de 779,76 metros cuadrados, por 
60.000 ]3©setas, y

5.  ̂ De D. Román Maguregui y Nájera, 
que ofrece por el precio de 46.666,58 pe
setas un solar sito en la calle del Marqués 
de San Nicolás, hoy de Nicolás Salmerón, 
cercado de paredes propias por el Este, 
Sur y Oeste, y mide un área de 712,467 
metros cuadrados:

Resultando que constituida nuevamen
te la Jun ta  de Inspección, V igilanciay 
Recepción de las obras para proceder al 
examen de las proposiciones reseñadas, 
emitió en 21 de Mayo último su informe» ,

en el cual se propone se desechen las dos 
primeras, la número 1 porque el precio 
excede del tipo máximo Beñalado en el 
concurso, y la número 2 por la distancia 
á que so hallan dol centro los solares 
propuestos, además de que uno de ellos 
tiene monos superficie que la exigida: 

Resultando que en cuanto á las tros 
proposiciones restantes, la intencionada 
Junta las conceptúa ventajosas, si bien 
on los solaros ofrecidos en los números 4 
y 5 hace notar algunos inconvenientes re
lativos á su situacióik pronunciándose en 
su consecuencia á favor del solar de las 
Religiosas de San Agustín, ofrecido en la 
proposición número :h

Considerando cpie estudiadas deteivida- 
mente las proposiciones mencionadas 
con el plano de la población ái la vhta, y 
aunque no pueden negarse las ventajas 
quo especlalmenío hace notar la Jau ta  
lirovincial en el solar de la Plaza do San 
Agustín, es lo cierto que ni ésto ni ningu
no de los ofrecidos llena on abooluto ol 
objetivo que se propuso la Administra
ción al convocar el presente concurso, 
cual es el de atender á las necesidades ac
tuales y futuras de la población, siendo así 
que la plaza aludida si bien en la actua
lidad puedo estimarse como punto cen- 
tico, no lo será cuando aumente la ciudad 
por la parte S. E., que os por donde tien
de á ensanchar aquélla:

Visto asimismo el ioforme emitido por 
unanim idad por la Junta do Jefes do Co
rreos y de Telégrafos, en el sentido do 
que, á su juicio, no debo acopiarse ida- 
gana de las cinco proposiciones reseña
das, y finalmente, usando de la faciiUad 
que la Administración se reservaba en la 
condición 12 del pliego íiprobado por 
Real decreto de 14 de Enero último,

S. M. el Rey (q. 1). g.), do conformidad 
con lo propuesto por osa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer, por acuer
do de esta fecha, quo se desechen todas 
las proposiciones presentadas al concur
so celebrado para la adquisición de sola
res ó edificios á derribar ó á aprovechar 
con destino á los servicios de Correos y 
Telégrafos en Logroño, y que se convo
que otro nuevo en las mismas condicio
nes que el anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cGnocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Septiembre de 1915,

 ̂ SANCHEZ GÜEKRÁ- 
Señor Director general do Correos y T© 

légrafos.

lílO T E lO  01 IlTMíOdéil rÚBLICA
Y BELLAS AETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Informados por el Instituto 

dol Material Cientííico, como previene ol 
número 3."̂  do la Real orden de 24 de 
Mayo último, ios presupuestos referentes

á la adquisición de material para talle
res do las Escuelas 1 ndusti-ialos, do Artes 
r  Oñcios, del Hogar y Profesional do la 
Mujer y do Cerámica artística, con cargo 
á las cantidades concedidas á estos Cen- 

, tros por aquella disposición inserta en el 
\ Boletín Oficial do esto Ministerio núnic- 
í 1-0 44,
i S. M. el Rsv {([. I). g.), de conformidad 
: con dichos informes en cuanto se j'cíiero 
■ al expresado inaíoríai, ha tenido á bien 
 ̂ resolver:
¡ IP Que so apriiebon en su totalidad, 
¡ y por las sumas que representan, los 

mencionados iiresupucstos , (pío para 
atenciones del material do talleres han 
formulado los Directores y Comisarios 
Regios do las referidas Escuelas, las cua
les, así como las cantidades respectivas, 
so expresan á continuación:

Escudas hidusírialcs,
Alcoy, 9.00fJ pesetas.
Béjar, 9.U00.
Gijón, 3.500.
Jaén, 10.000.
Linares, 4.49 1.
Madrid, 13.000.
Santander, 8.000.
O'arrasa, 9.000.
Valoacia, 7.232.
Villanucva y Goitrú, 7.750.

Escudas hi'ln-dríalcs y de Arles 
y Ofiiciyjs.

Cádiz, 5.000 pesetas.
Logroño, 8.130.
V alia  .lolid, O.üOO.

Esc udas de Arles y Ojhio '.
Ciudad Rea], 3.000 pesetas.
Coruua, 350.
Gomera, í.740,88.
Jerez do la Frontera, 2.391.
Lanzare to, 1.250,
Madrid; 6.053.
Málaga, 7.250.
Oviedo, 4.000.
Palma de Mallorca, 2.000.
Santa Cruz de la Palma, 915.
Santa Cruz do Tenorife, 6.000.
Toledo, 1.000.
Escuela dol Hogar y Profesional de la 

Mujer, 7.800.
Idem do Cerámica Artística, 3.000.
2.’̂ Las cautidado-s que queda.u con

signadas so librarán, á justiüoar, con car
go al crédito de 25 .000 poseías compren
dido en q] capitulo B A artículo 2,'̂  del vi
gente presupuoño, y á favor de los H a
bilitados délas r<33p8ctiva3 Escuelas, para 
lo cual dobon los s-ciloros Directores re
m itir á la Subsecretaría los r;odidos de 
fondos on que se hagan constar los nom
bres de dichos Iiabiiitados.

3.'* Quo so devueLo\n á los DIro(úoros 
de las Escuelas Indusiriules do Cartage
na, Las Palmas (Oiuai-ias), Zaragoza, y
Scv.iiia, do la .Artes y >,chelos
d(3 .álgeciras, Baoza, Barcelona, Santiago 
y Valencia ios presupuestos correspon
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dientes á las mismas para que los modi
fiquen, ateniéndose para ello á las obser
vaciones que para cada caso ha hecho el 
Instituto del Material Científico, y que se 
insertarán respectivamente en la orden 
con que sean remitidos á los Centros á 
que corresponden.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1915.

: . P- o.,
SIRVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer lo siguiente:

1.® Los Catedráticos do Escuelas de 
Comercio que ingresaron por oposición 
en la asignatura do Tecnología indus
trial podrán optar, en virtud do concurso 
de traslación, á Cátedras de Física, Quí
mica, Historia Ratural, Mercancías y P ro
cedimientos industriales, que constituyen 
el grupo G establecido por el artículo 18 
del Real decreto de 16 de Abril del co
rriente año.

2.̂  ̂ Se reconoce á los expresados Cate
dráticos derecho preferente á ocupar en 
caso de vacante la Cátedra del grupo G 
en la Escuela á que pertenezcan.

A este efecto deberán solicitarlo dentro 
de los quince días siguientes al en que se 
produzca la vacante, entendiéndose que 
de no hacerlo así renuncian á tal de
recho

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
do Septiembre de 1915.

p. O..
SILYELA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido un error de co
pia al publicar en la G a c e t a  del día de 
ayer la siguiente Real orden, se leprodu- 
ce debidamente rectificada..

iimAh € )m )m
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la Real orden do esta fecha,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

resolver que el Catedrático de la Escuela 
Profesional de Comercio do Alicante, don 
Germán Beniácer Tormo, pase á  ocupar 
la Cátedra do Física, Química,- Historia 
N atural, Mercancías y Procedimientos 
industriales, vacante en dicho Estableci
miento; cesando en la de Ciencias íísico- 
naturales. Geografía natural y hum ana 6 
Industrias y Comercio do España, que 
actualmente desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Septiembre de 1915.

p. o., 
SIRVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores eléctricos 
do la provincia de Badajoz:

Visto el artículo 4.° de las Instruccio
nes reglam entarias vigentes para este 
servicio, aprobadas por Real decreto de 8 
do Octubre de 1904, y modificadas por 
los de 8 de Junio de 1906, 25 de Octubre 
de 1907 y 8 de Mayo do 1908: 

Considerando que según las menciona
das disposiciones, el cargo vacante do 
Verificador ha ^de proveerse por con
curso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el concurso para la i^rovisión de 
la referida vacante de Verificador de con
tadores de electricidad de la provincia de 
Badajoz, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 4.® y 5,  ̂ de las citadas In s
trucciones.

De Real orden lo comunico á V. I. jiara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 14 
de Septiembre de 1915.

UGARTE.
Señor Director general do Comercio, In 

dustria y Trabaje.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de electricidad 

se proveerá por concurso, ateniéndose á 
la s  siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.  ̂ Ingenieros Industriales com pren
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906

2.  ̂ Ingenieros do todas ciases. Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas. Pe
ritos mecánicos electricistas con título 
español, y Oficiales de Marina con titulo 
de Torpedista, indistintamente.

3.  ̂ Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el q^rgo de Verificador de 
gas ó do electricidad en la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.  ̂ Ber español y mayor de edad,
2.^ No hal3er cesado en otro cargo pxi- 

blico p o r  motivo justificado en expe
diente.

3.  ̂ Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Titulo profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tom ar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con ios documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
ía publicación de este concurso en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Los Gobernadores rem itirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine 
dicho plazo.

M Í S B f B M  C E f f M L  \

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

óe lAu j. clei
Desde la fecha de la convocatoria para 

Qieosiciones á Notarías determinadas en 
el territorio de la Audiencia de Burgos, 
ixublicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 26 
de Marzo último, hasta el día 4 del co
rriente mes, en que term inó el último 
ejercicio de las mismas, ha correspondi
do á este turno de oposición y Colegióla 
vacante de Santibáñez Zarzagiida, distri
to y Colegio notarial de Burgos.

Y debiendo adicionarse la expresada 
vacante á las trece anunciadas en dicha 
convocatoria, según se consigna en ésta, 
se pone en conocimiento de los señores 
opositores á fin do que puedan antepo
nerla, intercalarla ó posponerla á las que 
tengan solicitadas, pero sin que de nin- 
grin modo deban alterar el orden de las 
últimas ni introducir en su prim era so
licitud otras modificaciones.

Los señores opositores deberán hacer 
dicha petición mediante instancia pre
sentada en esta Dirección General en el 
plazo de diez días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del ixresente anuncio en la G a c e t a .

Madrid, 13 de Septiembre de 1915.=EI 
Director general, P. A., el Subdirector, 
Carlos María Brú.

MINISTERIO DE INSTRÜCCIÓN  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D. José Ignacio Arana y Erezuma, acu
de á este Centro en solicitud de un dupli
cado do su título de Licenciado en Rot?;
cli.0, en sustitución del que se le expidió, 
en 10 de Mayo de 1910, que sé le ha extra
viado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 9 de Septiemfoe de 1915.=E1 
Subsecretario interino, P. Poggio.
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